




Facilitación del comercio y protección 
de la sociedad y el medio ambiente

351 grupos de cambios

Afectación a 19 Secciones

Excepto la XII y XIX

65 Capítulos con cambios





Modificaciones introducidas 

respecto a los aceites microbianos:

Título de la Sección III y Capítulo 15 

• Grasas y aceites animales, vegetales o microbianos y 

productos de su desdoblamiento; grasas alimenticias 

elaboradas; ceras de origen animal o vegetal

Cambio en las partidas 15.15 a 15.18, 

15.15 Las demás grasas y aceites vegetales o microbianos 

fijos (incluido el aceite de jojoba) y sus fracciones, 

incluso refinados, pero sin modificar químicamente.

1515.60 – Grasas y aceites microbianos y sus fracciones 



Modificaciones a consecuencia de 

los aceites microbianos:

Consecuencias de la introducción del término “microbiano”

Partida 23.06: residuos de extracción de aceites vegetales o aceites microbianos, 

Partida 84.38 : Excepto … aceites o grasas animales, vegetales o de origen microbiano

Subpartida 8479.20 Máquinas y aparatos para extracción o preparación de grasas o 

aceites animales o vegetales fijos o microbianos

Nota 1 a) de Cap. 34: no comprende mezclas … animales, vegetales o microbianos

• Descripción de biodiesel en:

Nota 5 de Subpartida de Cap. 27: En las subpartidas del 27.10 el término biodiesel 

….derivados de grasa o aceites animales, vegetales o de origen microbiano,  

• Nota 7 de Capítulo 38: En la partida 38.26, biodiesel … o de origen microbiano, 



Modificaciones respecto al TABACO

Cambio del Título de la Sección IV

Productos de las industrias alimentarias; bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre; 

tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados; productos destinados a inhalación sin 

combustión, incluso con nicotina; los demás productos que contienen nicotina 

destinados a la ingesta de nicotina en el cuerpo humano.

Cambio del Título del Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados; 

productos destinados a inhalación sin combustión incluso con nicotina; los 

demás productos que contienen nicotina destinados a la ingesta de nicotina 

en el cuerpo humano.

Nuevas Notas 2 y 3 de Capítulo 24, sobre la nueva partida 24.04

Modificación de exclusiones en Cap. 21, 30 y 38 referente a estos productos.



8 Nuevas Partidas Creadas (1)

24.04: Productos conteniendo tabaco, tabaco reconstituido, nicotina, o 

sustitutos del tabaco o nicotina, destinada a inhalación sin 

combustión; otros productos conteniendo nicotina destinado 

para la ingesta de nicotina en el cuerpo humano.

- Productos diseñados a la inhalación sin combustión:

2404.11 - - Conteniendo tabaco o tabaco reconstituido

2404.12 - - Los demás conteniendo nicotina

2404.19 - - Los demás

- Los demás:

2404.91 - - Para administración oral

2404.92 - - Para aplicación intradérmica

2404.99 - - Los demás



Cambio en el título del Capítulo 16 y partidas 

16.01 y 16.02, además de Nota 1 de Capítulo 19

Capitulo 16 Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos,

moluscos, demás invertebrados acuáticos o de insectos

16.01 - Embutidos y productos similares de carne, despojos, sangre o 

insectos; preparaciones alimenticias a base de estos productos.

16.02 - Las demás preparaciones y conservas de carne, despojos, 

sangre o insectos.



Clasificación de insectos

Modificaciones introducidas:

✓ Nueva Nota 1 b) de Capítulo 2: No comprende: Insectos no vivos comestibles (P. 04.10)

✓ Nueva Nota 5 a)  y Nota 6 de Capítulo 4: 

No comprende: Insectos no vivos, no aptos para el consumo humano (partida 05.11)

A los efectos de la partida 04.10, el término "insectos" significa insectos comestibles no 

vivos, enteros o en partes, frescos, refrigerados, congelados, secos, ahumados, salados o en 

salmuera, así como harinas y harinas de insectos, aptos para consumo humano. …

✓ Cambio al texto de partida 04.10: ahora inicia con “Insectos y los demás productos …”

✓ Nueva subpartida 0410.10 - Insectos

✓ Nueva subpartida 0410.90 – Los demás

✓ Modificaciones a Nota 1 y 2 y Nota 1 de Subpartida del Capítulo 16



8 Nuevas Partidas Creadas (2)

03.09 Harina, polvo y pellets de pescado, crustáceos, moluscos y 

demás invertebrados acuáticos, aptos para consumo humano.

0309.10 – De pescado

0309.90 – Los demás

Modificaciones al texto de las partidas 03.05 a 03.08 y de las correspondientes subpartidas, 

eliminando referencias a las harinas, polvos y pellets (03.09)

Nueva Nota 3 de Capítulo 3: Las partidas 03.05 a 03.08, no comprenden las harinas, polvo y 

pellets, aptos para la alimentación humana (Partida 03.09)



Protocolo de Montreal (Secretaría del Ozono – UNEP)

Comprende productos (fluoro carbonos) y mezclas responsables del efecto invernadero

Creación de 14 nuevas subpartidas 2903.4 a 2903.6 (derivados fluorados, o Br y I)

Creación de la nueva partida 38.27

Modificaciones a la partida 38.24 (eliminación de subpartidas 3824.7) (pasan a 38.27)

Nueva Nota 4 de la Sección VI:  Cuando un producto responde a la descripción en uno o más de 

las partidas de la Sección VI en virtud de ser descrito por nombre o función y también a la 

partida 38.27, entonces es clasificable en la partida que hace referencia al producto por nombre 

o función y no bajo la partida 38.27.

Introducción de los localizadores HCFC (HFC – 125)



8 Nuevas Partidas Creadas (3)

38.27: Mezclas conteniendo derivados halogenados de metano, etano 

o propano, no expresados ni comprendidos en otras partidas.

3827.10 - Que contengan clorofluorocarbonos (CFC), incluso con hidroclorofluorocarbonos (HCFC), 
perfluorocarbonos (PFC) o hidrofluorocarbonos (HFC); que contengan hidrobromofluorocarbonos
(HBFC); que contengan tetracloruro de carbono; que contengan 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo)

3827.20 - Que contengan bromoclorodifluorometano (Halon-1211), bromotrifluorometano (Halon-1301) o 
dibromotetrafluoroetano (Halon-2402)

3827.30 - Que contengan hidroclorofluorocarbonos (HCFC), incluso con perfluorocarbonos (PFC) o 
hidrofluorocarbonos (HFC), pero sin clorofluorocarbonos (CFC)

3827.40 - Que contengan bromuro de metilo (bromometano) o bromoclorometano
3827.50 - Que contengan trifluorometano (HFC-23) o perfluorocarbonos (PFC) pero sin clorofluorocarbonos 

(CFC) ni hidroclorofluorocarbonos (HCFC)
3827.60 - Que contengan otros hidrofluorocarbonos (HFC) pero sin clorofluorocarbonos (CFC) ni 

hidroclorofluorocarbonos (HCFC)
3827.90 – Los demás



8 Nuevas Partidas Creadas (4)

84.85: Máquinas para la fabricación aditiva (Impresoras 3D)

Nueva Nota 10 de Capítulo 84: A los efectos de la partida 84.85, la expresión "fabricación aditiva" (también 

conocida como impresión 3D) significa la formación de objetos físicos, basados en un modelo digital, 

mediante la adición y estratificación sucesivas, y la consolidación y solidificación de material (ejemplo, 

metal, plástico o cerámica)

8485.10 - Por depósito de metal

8485.20 - Por depósito de plástico o caucho

8485.30 - Por depósito de yeso, cemento, cerámica o vidrio

8485.80 - Las demás

8485.90 - Partes



8 Nuevas Partidas Creadas (5 y 6)

85.24: Módulos de pantalla plana, incluso con pantallas sensibles al tacto.

Sin manejadores ni circuitos de control y los demás 

De cristal líquido

De diodos orgánicos emisores de luz OLED

Los demás 

(vienen de la 90.13)

85.49: Desperdicios y desechos eléctricos y electrónicos

Creación de 4 subpartidas de 1er nivel con 11 subpartidas de 2º 

nivel para desglosar todos los tipos de desperdicios y desechos 



8 Nuevas Partidas Creadas (7 y 8)

88.06: Aeronaves no tripuladas
8806.10 – Para el transporte de personas

– Las demás, con control remoto exclusivamente: 

8806.21 -- Con un peso de despegue máximo de 250 gramos

8806.22 -- Con un peso de despegue máximo entre 250 gramos y 7kg 

8806.23 -- Con un peso de despegue máximo entre 7 kg y 25 kg 

8806.24 -- Con un peso de despegue máximo entre 25 kg y 150 kg 

8806.29 -- las demás

– Las demás : 

8806.91 -- Con un peso de despegue máximo de 250 gramos

8806.92 -- Con un peso de despegue máximo entre 250 gramos y 7kg

8806.93 -- Con un peso de despegue máximo entre 7 kg y 25 kg 

8806.94 -- Con un peso de despegue máximo entre 25 kg y 150 kg g 

8806.99 -- Las demás

88.07: Partes de los productos de las partidas 88.01, 88.02 y 88.06



81.07: Cadmio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos

Pasan a la 8112.60 – Cadmio

8112.61 - - Desperdicios y desechos

8112.69 - - Los demás

88.03: Partes de los aparatos de las partidas 88.01, y 88.02 

Pasan a la 88.07

2 Partidas Eliminadas:



Propuesta de la Secretaría (doble uso)

1º) Se proponen enmiendas que faciliten la vigilancia de 

ciertos productos que la OMA considera como 

estratégicos de doble uso. 

2º) Se pretende facilitar su declaración ya que muchos 

países han implementado medidas cuando son 

importados o exportados. 

2844.40 – Elementos e isótopos y compuestos radiactivos

28.45 Isótopos

Nuevas subpartidas



Propuesta de la INCB para 

precursores del Fentanilo

El fentanilo es un agonista narcótico sintético opioide utilizado en 
medicina por sus acciones de analgesia y anestesia, tiene una 
potencia superior a la morfina por lo que se emplea a dosis más baja 
que ésta, siendo el efecto final a dosis equivalentes similar al de la 
morfina.
29.33  Compuestos Heterocíclicos con heteroátomo(s) de nitrógeno exclusivamente.

Compuestos cuya estructura contenga uno o más ciclos piridina  (incluso hidrogenado), 

sin condensar:

Nuevas subpartidas para fentanilo y análogos estructurales como tiofentanilos (2934.92)

Los mismo nueva subpartida 2939.45 levometanfetamina, metanfetamina (DCI), racemato

de metanfetamina y sus sales.



E-textiles: Textiles con luces LED, altavoces, guantes con calefacción, puerto de teléfono, etc.

Se crea una Nota 15 a la Sección XI clarificando la clasificación de los textiles electrónicos 

como textiles de la Sección XI

Nueva Nota 15 de Sección XI

Sujeto a la Nota 1 de la Sección XI, los textiles, prendas y otros 

artículos textiles, que incorporan componentes químicos, 

mecánicos o electrónicos para funcionalidad adicional, ya sea 

como componentes incorporados o dentro de la fibra o tela, se 

clasifican en sus respectivas partidas en la Sección XI siempre que 

conserven el carácter esencial de los productos de esta Sección







OMS para cigarrillos electrónicos 

85.43 Máquinas y aparatos eléctricos con función propia, no expresados ni
comprendidos en otra parte de este Capítulo.

8543.10 - Aceleradores de partículas

8543.20 - Generadores de señales

8543.30 - Máquinas y aparatos de galvanoplastia, electrólisis o electroforesis

8543.40 - Cigarrillos electrónicos y dispositivos similares de vaporización
eléctrica personal

8543.70 - Las demás máquinas y aparatos

8543.90 - Partes



Modificación en Capítulo 97 para artículos culturales (propuesta de EEUU)

El Consejo de Seguridad de la ONU adoptó una resolución (Ref. 2347) para 

prevenir el tráfico ilegal de bienes culturales, especialmente en contextos 

de guerras y terrorismo, se propone añadir granularidad al Capítulo 97 

respecto a tipo de bien cultural y antigüedad.

97.01 Pinturas y dibujos, hechos totalmente a mano, excepto los dibujos de la partida 

49.06 y artículos manufacturados decorados a mano; collages y cuadros similares

– De más de cien años

9701.21 – Pinturas, dibujos y pasteles

9701.22 -- Mosaicos

9701.29 -- Los demás

– Las demás

9701.91 – Pinturas, dibujos y pasteles

9701.92 -- Mosaicos
9701.99 -- Los demás



9705.10 – Piezas de colección de interés arqueológico o etnográfico 

– Piezas de colección de interés zoológico, botánico, 

mineralógico, anatómico o paleontológico

9705.21 - - Especímenes humanos y sus partes 

9705.22 - - Las demás piezas de colección con especies en riesgo 

de extinción y sus partes

9705.29 - - Los demás

– Piezas de colección de interés numismático

9705.31 - - Piezas de colección de más de cien años 

9705.39 - - Las demás

97.06 Antigüedades de más de cien años

9706.10 – De más de doscientos cincuenta años

9706.90 – Los demás




